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Acta N' 3295 (A.S.O.C.D. N' tZ9sl29lOLlZO26l
Resolución CD N' 0057 -00-2026

VISTO y CONSIDERANDO: El Orden del Día;

La Resoluc¡ón cD Ne 0919-00-2025, "POR LA CUAL SE APRUEBA LA

AS¡GNACIóN DE ILAZAS PARA EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN DIRECTA, CORRESPONDTENTE AL AÑO

LECTTVO 2026"

La Resolución CD N" 0959-00-2025 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL

pER1ODO DE RECEPCTóN DE SOLTCTTUDES PARA U ADMtstÓN DIRECTA, CORRESPONDTENTE AL AÑO

LECTTVO 2026', . -
La Nota N" 7712025 con M.E. N" 987812025, presentada por el Prof.

Dr. Enrique pérez Girala, Director de Admis¡ón de la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la Univers¡dad

Nacional de Asunción, en el marco de la Resolución CSU N'0104-00-2014, por la cualse establecen

las normativas para la concesión de la Admisión Directa a la FCM-UNA, med¡ante la cual eleva la

propuesta de profesionales para acceder a las plazas de admisión directa a las carreras de esta Casa

de Estudios.

Que, la Resolución CSU N" 0104-00-2014, reglamenta los cr¡terios,

requisitos y proced¡mientos para la concesión de la Admisión Directa a la Facultad de Ciencias

Médicas de la Universidad Nacional de Asunc¡ón.

Que, el Consejo D¡rect¡vo, ha analizado la propuesta elevada y

considera pert¡nente aprobar la nómina de profesionales presentada por la D¡recc¡ón de Adm¡s¡ón.

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉOICAS

DE TA UNIVERSIOAD NACIONAL DE ASUNCIóN,

en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

0057-01-2026 APROBAR la Admisión Directa a las carreras de la Facultad Ciencias Médicas de

la Universidad N nalde Asunción, a favor de los profesio s que se detallan a

continuación, rre po d¡ente al periodo académ¡co 2026

,§tÓ lÚsTtructoúAl
Format prcfes¡onales en Cienc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con
I¡deruzgo, valores ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡l¡dad social.

vtstóN tMstrructouAl
Ser reconoc¡da nac¡onal e intemac¡onalñente por la excelencia
y t¡derazgo en lofinac¡ón de profes¡onales do h salud a través
de prograñas académ¡cas qua conteñplen la invost¡gdck'n,é
¡nnovac¡ón tecnológíca, con coñpromiso soc¡ol y
nedioarnb¡enlal.

"POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADMISION DIRECTA A LAS CARRERAS OFERTADAS EN LA FACUTTAD

DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN, PERIODO ZOZ5". -
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CARRERA DE MEDICINA _ SEDE CENTRAL
c.t. N' NOMBRES y APEtLIDOS UNIDAD ACADEMICA

3.801.316
GRISELDA ASUNCION MEZA

OCAMPOS

FACULTAD DE CIENCIAS

VETERINARIAS

DRA. EN CIENCIAS

VETERINARIAS

4.182.329
CESAR GABRIEL CACERES

CABRERA

FACULTAD DE CIENCIAS

QUIMICAS
BIOQUIM ICO

CARRERA DE MEDICINA - FITIAT SANTA ROSA EL AGUARAY

4.688.196
ROLANDO JAVIER RIQUELME

BOGADO

DR. EN CIENCIAS

VETERINARIAS

CARRERA DE LICENCIATURA EN KINESIOTOGIA Y FISIOTERAPIA

3.638.s74
CLARISSE MONSERRAT

CARDENAS MERELES
INGENIERA AMBIENTAL

CARRERA DE TECNICATURA SUPERIOR EN PODOLOGIA

5.192.183
BLANCA GRACIELA VERA

MENDEZ

FACULTAD DE

ENFERMERIA Y

OBSTETRICIA

TICENCIADA EN

ENFERMERIA

oo57 -02-2026 AUTORIZAR la matriculación de los c¡tados en el artículo precedente,

correspondiente al Período Académico 2025, conforme a las d¡sposiciones

académicas y reglamentarias vigentes. -------------
0057-03-2026

Lic. RAQUEL GIL MARTINEz
Secretaria de Facultad

ELEVAR la presente Resolución al Rectorado de la

Asunción, para los fines pertinentes.
ad Nac¡onal de

Mg. Prof. Dr. OS M. CUENCA TORRES

Decano

vtsróN tNsflTUctoNAL
Ser Íeconoc¡da nac¡onal o inteñac¡onalmente por la excelenc¡a
y l¡derazgo en fonnación de profes¡onales de la salúd a l¡avés
de p@gramas académ¡cas que @ntemplen la invest¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con coñprom¡so social y
ned¡oañbientdl.

Cc. Oirección de Adm¡sión, DireccióñAcadémica, Coordina.ión de C.rera-Med¡ciná (Central), Coord¡na.ióo de Cerera Medic¡na (Filial), Coordinación dc

Carrer.-Kyr, Coordiñacitu de C.r!..-TsP, Dpto. de lñforrnáticá Académica, l.terésados, archivo. OMCt/l8GM/edsv

tsróN tMsrtrucro¡tal
Fomar profes¡gnales en C¡encias de la Salud innovadores, con
l¡demzgo, valoÍes ét¡cos y capac¡dad de gestión gue respondan a las
r9ces¡dades de salud de la poblac¡ón y con responsdbilidad social.
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